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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.

, 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al 
etiquetado de los alimentos ecológicos para animales de compañía
(COM(2022)0659 – C9-0396/2022 – 2022/0390(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2022)0659),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 43, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 
presentado su propuesta (C9-0396/2022),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 24 de enero de 20231, 

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Vista la carta de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria,

– Visto el informe de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural (A9-0159/2023),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

1  DO C 140 de 21.4.2023, p. 55.
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Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando -1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(-1) Teniendo en cuenta los objetivos 
de la política agrícola común (PAC) de 
garantizar una renta justa para los 
agricultores y responder a las demandas 
de la sociedad en materia de alimentación 
y salud, la creciente demanda de 
productos ecológicos por parte de los 
consumidores brinda la oportunidad de 
seguir ampliando el sector de los 
alimentos para animales de compañía y 
de aumentar los ingresos de los 
agricultores que se dedican a la 
producción ecológica. El sector de los 
alimentos para animales de compañía 
tiene un papel que desempeñar a la hora 
de contribuir a los objetivos del Pacto 
Verde Europeo, y el reconocimiento de 
estas nuevas medidas de etiquetado y el 
uso uniforme del logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea ayudarán 
a desarrollar y promover el sector de los 
alimentos para animales de compañía, ya 
sea mediante la venta de productos a los 
consumidores que prefieren productos 
ecológicos o mediante la oportunidad de 
crear valor añadido para los subproductos 
ecológicos. De este modo, el sector de los 
alimentos para animales de compañía 
podrá contribuir, aunque sea 
modestamente, a lograr un aumento de 
las tierras agrícolas de la Unión 
dedicadas a la agricultura ecológica de 
aquí a 2030, tal como se prevé en la 
Comunicación de la Comisión de 19 de 
abril de 2021 sobre el Plan de acción para 
el desarrollo de la producción ecológica.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 1
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Texto de la Comisión Enmienda

(1) El Reglamento (UE) 2018/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo4 
establece normas sobre el etiquetado de los 
piensos y se aplica tanto a los piensos para 
animales destinados a la producción de 
alimentos como a los piensos para 
animales de compañía, es decir, los 
alimentos para animales de compañía. En 
virtud de dicho Reglamento, aunque los 
ingredientes no ecológicos de origen 
agrícola estén autorizados en la 
producción de piensos ecológicos, en la 
denominación de venta no puede utilizarse 
ningún término que haga referencia a la 
producción ecológica si algún ingrediente 
agrícola no es ecológico, aunque sea en 
escasa medida. Además, estos piensos no 
pueden llevar el logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea. Por 
consiguiente, los consumidores finales no 
están directamente informados acerca de la 
conformidad del producto con las normas 
de producción ecológica.

(1) El Reglamento (UE) 2018/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo4 
establece normas sobre la producción 
ecológica y el etiquetado de productos 
ecológicos. Dicho Reglamento se aplica 
tanto a los piensos para animales 
destinados a la producción de alimentos 
como a los piensos para animales de 
compañía, es decir, los alimentos para 
animales de compañía. En virtud de dicho 
Reglamento, los ingredientes no ecológicos 
de origen agrícola podrían estar 
autorizados en todos los tipos de piensos 
ecológicos, si bien en la denominación de 
venta no puede utilizarse ningún término 
que haga referencia a la producción 
ecológica si algún ingrediente agrícola no 
es ecológico, con independencia de la 
medida en que no lo sea. Además, estos 
piensos no pueden llevar el logotipo de 
producción ecológica de la Unión Europea. 
Por consiguiente, los consumidores finales 
no están directamente informados acerca 
de la conformidad del producto con las 
normas de producción ecológica.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) De conformidad con el anexo III, 
punto 2.1.2, del Reglamento (UE) 
2018/848, los operadores profesionales son 
informados acerca de la composición y la 
proporción de componentes ecológicos, en 
conversión y no ecológicos en los piensos. 
Por el contrario, cuando los piensos se 
venden directamente al por menor a los 
consumidores finales, actualmente no 
existen normas relativas al suministro de 
información sobre los componentes 
ecológicos en el pienso si algún ingrediente 

(2) De conformidad con el anexo III, 
punto 2.1.2, del Reglamento (UE) 
2018/848, los operadores profesionales son 
informados acerca de la composición y la 
proporción de ingredientes ecológicos, en 
conversión y no ecológicos en los piensos 
compuestos. Por el contrario, cuando los 
piensos se venden directamente al por 
menor a los consumidores finales, 
actualmente no existen normas relativas al 
suministro de información sobre los 
ingredientes ecológicos en el pienso 
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agrícola no es ecológico. Esto es 
especialmente pertinente en el caso de los 
alimentos para animales de compañía.

compuesto si algún ingrediente agrícola no 
es ecológico. La presencia de ingredientes 
agrícolas no ecológicos es especialmente 
pertinente en el caso de los alimentos para 
animales de compañía. Debe informarse 
adecuadamente a los consumidores 
finales sobre la composición de los 
alimentos para animales de compañía que 
contengan ingredientes agrícolas tanto 
ecológicos como no ecológicos, a fin de 
impulsar la confianza del consumidor y 
una competencia leal entre los operadores 
del sector de los alimentos para animales 
de compañía.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Por consiguiente, las normas de 
etiquetado de los alimentos ecológicos para 
animales de compañía a escala de la Unión 
deben ser equivalentes a las aplicables a los 
alimentos ecológicos, dado que ambas 
categorías de productos se venden 
principalmente al por menor a los 
consumidores finales. La información 
relativa al cumplimiento de las normas de 
producción ecológica debe facilitarse a 
través de los términos que hacen referencia 
a la producción ecológica en la 
denominación de venta y mediante el uso 
del logotipo de producción ecológica de la 
Unión Europea. A fin de facilitar el 
conocimiento sobre el cumplimiento de las 
normas de producción ecológica, el 
logotipo de producción ecológica de la 
Unión Europea debe ser obligatorio en 
todos los alimentos para animales de 
compañía preenvasados que cumplan lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2018/848 
y en el presente Reglamento y hayan sido 
producidos en la Unión, como ocurre con 
los alimentos preenvasados con arreglo al 
artículo 32, apartado 1, letra b), del 

(4) A efectos de la información de los 
consumidores y de la coherencia y la 
transparencia en el mercado, y con el fin 
de crear incentivos adecuados para el uso 
de ingredientes ecológicos, también debe 
ser posible aludir, con arreglo a ciertas 
condiciones, a la producción ecológica en 
la denominación de venta y en la lista de 
ingredientes de los alimentos para 
animales de compañía. Por consiguiente, 
las normas de etiquetado de los alimentos 
ecológicos para animales de compañía a 
escala de la Unión deben ser equivalentes a 
las aplicables a los alimentos ecológicos, 
dado que ambas categorías de productos se 
venden principalmente al por menor a los 
consumidores finales. Por tanto, es 
apropiado establecer requisitos de 
etiquetado aplicables a los alimentos para 
animales de compañía que sean 
específicos en el sentido del artículo 2, 
apartado 5 del Reglamento (UE) 
2018/848. Las disposiciones de dicho 
Reglamento aplicables a los piensos, en 
particular las relativas a la producción, la 
certificación, el control, la 
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Reglamento (UE) 2018/848. comercialización y el comercio con 
terceros países, deben seguir siendo de 
aplicación, ya que los alimentos para 
animales de compañía son piensos para 
una categoría específica de animales. La 
información relativa al cumplimiento de las 
normas de producción ecológica debe 
facilitarse a través de los términos que 
hacen referencia a la producción ecológica 
en la denominación de venta, en la lista de 
ingredientes y mediante el uso del logotipo 
de producción ecológica de la Unión 
Europea. A fin de facilitar el conocimiento 
sobre el cumplimiento de las normas de 
producción ecológica, el logotipo de 
producción ecológica de la Unión Europea 
debe ser obligatorio en todos los alimentos 
para animales de compañía preenvasados 
que cumplan lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2018/848 y en el presente 
Reglamento y hayan sido producidos en la 
Unión, como ocurre con los alimentos 
preenvasados con arreglo al artículo 32, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
2018/848.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) A fin de fomentar un mayor 
desarrollo del sector de los alimentos para 
animales de compañía, procede introducir 
disposiciones específicas sobre el 
etiquetado de los alimentos ecológicos para 
animales de compañía, sobre el uso de 
términos que hagan referencia a la 
producción ecológica en la denominación 
de venta y en la lista de ingredientes, y 
sobre el uso del logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea.

(5) A fin de fomentar un mayor 
desarrollo del sector de los alimentos para 
animales de compañía, procede introducir 
disposiciones específicas sobre el 
etiquetado de los alimentos ecológicos para 
animales de compañía, sobre el uso de 
términos que hagan referencia a la 
producción ecológica en la denominación 
de venta y en la lista de ingredientes, y 
sobre el uso del logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea. También 
deben establecerse disposiciones 
especiales de etiquetado que permitan a 
los consumidores finales identificar los 
ingredientes ecológicos utilizados en 
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productos cuyo principal componente sea 
un ingrediente procedente de la caza o la 
pesca, siempre que todos los demás 
ingredientes sean ecológicos y solo se 
utilicen aditivos para alimentación animal 
y coadyuvantes tecnológicos autorizados 
de conformidad con el artículo 24 del 
Reglamento (UE) 2018/848.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Después de la entrada en vigor del 
Reglamento (UE) 2018/848, los 
operadores siguieron etiquetando los 
alimentos para animales de compañía con 
arreglo a las normas nacionales o 
privadas debido a la disponibilidad 
limitada en forma ecológica de ciertos 
ingredientes agrícolas necesarios, como 
determinados materiales y aditivos de los 
piensos empleados para aumentar la 
palatabilidad de los alimentos para 
animales de compañía o garantizar su 
valor nutricional. Es apropiado, por tanto, 
permitir el agotamiento de las existencias 
de productos que se hayan etiquetado de 
conformidad con tales normas nacionales 
o privadas aceptadas o reconocidas por 
los Estados miembros con arreglo al 
artículo 95, apartado 5, del Reglamento 
(CE) n.º 889/2008 antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento. 
En consecuencia, el presente Reglamento 
debe autorizar que los productos 
pertenecientes a dichas existencias se 
etiqueten como ecológicos. 

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(5 ter) Es apropiado establecer una fecha 
de aplicación diferida de la obligación de 
utilizar el logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea en el 
etiquetado de alimentos preenvasados 
para animales de compañía, con el fin de 
que los operadores puedan prepararse 
plenamente para la aplicación de los 
nuevos requisitos de etiquetado.

Enmienda 8
Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El presente Reglamento establece 
requisitos específicos de etiquetado 
aplicables a los alimentos para animales de 
compañía producidos de conformidad con 
las normas relativas a la producción 
ecológica recogidas en el Reglamento 
(UE) 2018/848.

El presente Reglamento establece 
requisitos específicos de etiquetado 
aplicables a los alimentos para animales de 
compañía producidos de conformidad con 
las normas relativas a la producción 
ecológica de piensos establecidas en el 
Reglamento (UE) 2018/848 y constituye 
otra ley específica de la Unión relativa a 
la comercialización de productos a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 5, de dicho Reglamento.

Enmienda 9
Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. «alimentos para animales de 
compañía»: piensos destinados a los 
animales de compañía en la acepción del 
artículo 3, apartado 2, letra f), del 
Reglamento (CE) n.º 767/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo6;

1. «alimentos para animales de 
compañía»: los piensos en el sentido del 
artículo 3, punto 4, del Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 y los destinados a los 
animales de compañía en la acepción del 
artículo 3, apartado 2, letra f), del 
Reglamento (CE) n.º 767/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo6;

_________________ _________________
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6 Reglamento (CE) n.º 767/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, sobre la comercialización 
y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 
79/373/CEE del Consejo, 80/511/CEE de 
la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 
83/228/CEE del Consejo, 93/74/CEE del 
Consejo, 93/113/CE del Consejo y 
96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión (Reglamento 
sobre la comercialización de los piensos) 
(DO L 229 de 1.9.2009, p. 1).

6 Reglamento (CE) n.º 767/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, sobre la comercialización 
y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 
79/373/CEE del Consejo, 80/511/CEE de 
la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 
83/228/CEE del Consejo, 93/74/CEE del 
Consejo, 93/113/CE del Consejo y 
96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión (Reglamento 
sobre la comercialización de los piensos) 
(DO L 229 de 1.9.2009, p. 1).

Enmienda 10
Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. En el caso de los alimentos para 
animales de compañía que contengan 
ingredientes procedentes de la caza o la 
pesca, los términos a que se refiere el 
artículo 30, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2018/848 podrán utilizarse en la 
denominación de venta y en la lista de 
ingredientes a condición de que:
a) el ingrediente principal sea un 
producto de la caza o la pesca;
b) dichos términos estén claramente 
relacionados, en la denominación de 
venta, con un ingrediente ecológico 
distinto del ingrediente principal;
c) todos los demás ingredientes 
agrarios sean ecológicos;
d) en la transformación de los 
alimentos para animales de compañía 
solo se utilicen aditivos para alimentación 
animal y coadyuvantes tecnológicos 
autorizados de conformidad con el 
artículo 24 del Reglamento (UE) 
2018/848; 
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e) los alimentos para animales de 
compañía cumplan las normas detalladas 
de producción establecidas en el anexo II, 
parte V, puntos 1.5, 2.1, 2.2 y 2.4, del 
Reglamento (UE) 2018/848 y las técnicas 
de transformación establecidas con 
arreglo al artículo 17, apartado 3, de 
dicho Reglamento.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La lista de ingredientes a que se 
refiere el apartado 1 indicará qué 
ingredientes son ecológicos. Las 
referencias a la producción ecológica solo 
podrán aparecer en relación con los 
ingredientes ecológicos.

2. La lista de ingredientes a que se 
refieren los apartados 1 y 1 bis indicará 
qué ingredientes son ecológicos. Las 
referencias a la producción ecológica solo 
podrán aparecer en relación con los 
ingredientes ecológicos.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La lista de ingredientes mencionada 
en el apartado 1, letra b), incluirá una 
indicación del porcentaje total de 
ingredientes ecológicos en relación con la 
cantidad total de ingredientes agrícolas.

3. La lista de ingredientes mencionada 
en el apartado 1, letra b), y en el 
apartado 1 bis incluirá una indicación del 
porcentaje total de ingredientes ecológicos 
en relación con la cantidad total de 
ingredientes agrícolas.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los términos a que se refiere el 4. Los términos a que se refiere el 
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artículo 30, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2018/848 y la indicación del 
porcentaje a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo figurarán en el mismo 
color y con un tamaño y un estilo 
tipográfico idénticos al de las demás 
indicaciones de la lista de ingredientes 
contemplada en el apartado 1 del presente 
artículo.

artículo 30, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2018/848 y la indicación del 
porcentaje a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo figurarán en el mismo 
color y con un tamaño y un estilo 
tipográfico idénticos al de las demás 
indicaciones de la lista de ingredientes 
contemplada en los apartados 1 y 1 bis del 
presente artículo.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. En el caso de los alimentos para 
animales de compañía preenvasados que 
lleven uno de los términos contemplados 
en el artículo 30, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2018/848, el logotipo de 
producción ecológica de la Unión Europea 
deberá figurar en el envase.

2. En el caso de los alimentos para 
animales de compañía que cumplan los 
requisitos contemplados en el artículo 3, 
apartado 1 bis, el logotipo de producción 
ecológica de la Unión Europea deberá 
figurar en el envase.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 4 bis
Medidas transitorias

Las existencias de alimentos ecológicos 
preenvasados para animales de compañía 
etiquetados de conformidad con normas 
nacionales o, en ausencia de estas, 
normas privadas aceptadas o reconocidas 
por los Estados miembros con arreglo al 
artículo 95, apartado 5, del Reglamento 
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(CE) n.º 889/2008, antes de... [la fecha de 
entrada en vigor del presente 
Reglamento], incluidos los alimentos para 
animales de compañía que no lleven el 
logotipo de producción ecológica de la 
Unión Europea debido a normas 
nacionales, podrán seguir 
comercializándose hasta el agotamiento 
de tales existencias.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 5 Artículo 5

Entrada en vigor Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor a 
los tres días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento entrará en vigor a 
los tres días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

No obstante, el artículo 4, apartado 2, se 
aplicará a partir del ... [seis meses después 
de la fecha de entrada en vigor del 
Reglamento]. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 1 de enero de 2022, comenzó a aplicarse el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, 
y el Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo.

El Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo y los artículos 59 y 95, apartado 5 del 
Reglamento (CE) n.º 889/2008 del Consejo permitieron a los Estados miembros establecer 
normas nacionales específicas para etiquetar los alimentos para animales de compañía como 
ecológicos o, en ausencia de tales normas, reconocer normas privadas.

Lamentablemente, el Reglamento (UE) 2018/848 no integra las normas de etiquetado 
adaptadas al mercado de alimentos para animales de compañía. Con arreglo a la legislación 
vigente, no se permite que los alimentos para animales de compañía mencionen en la 
denominación de venta que contienen ingredientes ecológicos si no todos los ingredientes se 
producen como ecológicos. Además, el Reglamento 2018/848 tampoco prevé el uso del 
logotipo de producción ecológica europea en el caso de los alimentos para animales de 
compañía.

El ponente acoge favorablemente la propuesta de la Comisión de la UE relativa a un 
Reglamento específico dedicado al etiquetado de alimentos ecológicos para animales de 
compañía como una lex specialis respecto al Reglamento (UE) 2018/848, y considera 
apropiado que el etiquetado de dichos alimentos sea conforme con el de los alimentos 
ecológicos, ya que ambas etiquetas se destinan a los mismos consumidores. Por otra parte, 
dado que los alimentos ecológicos para animales de compañía no se destinan al consumo 
humano, no existe una razón fundada que justifique unas normas de etiquetado más rigurosas 
en el caso de los alimentos para animales de compañía en comparación con los alimentos 
ecológicos.

El ponente apoya una adopción rápida del texto legal, pero recomienda que se añadan algunas 
modificaciones técnicas a la propuesta de la Comisión, como las relativas al establecimiento 
de medidas transitorias.

Asimismo, y en consonancia con las normas aplicadas a los alimentos en el Reglamento (UE) 
2018/848, el ponente respalda que se añadan ciertas disposiciones especiales sobre etiquetado 
que permitan a los operadores identificar los ingredientes ecológicos utilizados en los 
productos cuyos ingredientes principales procedan de la caza o de la pesca.

Además, el ponente aboga por que se brinde a los operadores la posibilidad de comercializar 
todos los productos que formen parte de sus existencias.

Esto significa que los grandes volúmenes de existencias de alimentos ecológicos para 
animales de compañía podrían seguir vendiéndose a los consumidores hasta el agotamiento de 
tales existencias.
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También debería establecerse un período transitorio de seis meses posterior a la entrada en 
vigor del presente Reglamento durante el que no se aplique el uso obligatorio del logotipo de 
producción ecológica de la UE.

Estas dos medidas permitirán una transición fluida y evitarán el desperdicio de productos 
ecológicos y materiales de envasado, sin afectar negativamente a los consumidores, ya que la 
composición de los alimentos para animales de compañía en sí ya se atiene a las normas 
futuras.

De acuerdo con las estimaciones de la Comisión Europea, el sector de los alimentos 
ecológicos para animales de compañía posee actualmente una cuota de mercado de en torno al 
5 o el 6 %. Sin embargo, no solo se trata de un mercado en crecimiento, sino de una vía de 
salida necesaria para piezas de carne ecológica que no se venden como alimento y con el fin 
de evitar el desperdicio de estos productos.

En este sentido, las nuevas normas sobre alimentos ecológicos para animales de compañía 
contribuirían a la consecución del objetivo de destinar el 25 % de las tierras agrícolas de la 
UE a la agricultura ecológica de aquí a 2030. La propuesta de la Comisión constituye un 
elemento apropiado de las medidas encaminadas a garantizar que este mercado se siga 
desarrollando.

El ponente anima a la Comisión y a los Estados miembros a divulgar este nuevo Reglamento 
y sus objetivos, con el fin de seguir consolidando la demanda de los consumidores de 
productos ecológicos y la confianza en los mismos.
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OPINIÓN EN FORMA DE CARTA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

Parlamento Europeo
2019-2024

Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria
El presidente

Norbert Lins
Presidente
Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural
BRUSELAS

Asunto: Opinión sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo al etiquetado de los alimentos ecológicos para animales de compañía 
(COM(2022)659 – C9-030936 – (2022/0390(COD))

Señor presidente:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Medio Ambiente, 
Salud Pública y Seguridad Alimentaria que emitiera una opinión dirigida a su comisión. En la 
reunión del 24 de enero de 2023, la comisión decidió remitir su opinión en forma de carta. 
Examinó la cuestión en la reunión del 22 de marzo de 2023 y aprobó la opinión en dicha 
reunión1.

1 Estuvieron presentes en la votación final: Pascal Canfin (presidente), Bas Eickhout (vicepresidente), César 
Luena (vicepresidente), Marian-Jean Marinescu (vicepresidente), Maria Arena, Margrete Auken, Sergio Berlato, 
Malin Björk, Michael Bloss, Milan Brglez, Traian Băsescu, Sara Cerdas, Mohammed Chahim, Tudor Ciuhodaru, 
Nathalie Colin-Oesterlé, Maria Angela Danzì, Christian Doleschal, Matthias Ecke, Cyrus Engerer, Agnès Evren, 
Pietro Fiocchi, Emmanouil Fragkos, Heléne Fritzon, Malte Gallée, Gianna Gancia, Andreas Glück, Teuvo 
Hakkarainen, Martin Hojsík, Yannick Jadot, Adam Jarubas, Romana Jerković, Virginie Joron, Ska Keller, Petros 
Kokkalis, Joanna Kopcińska, Peter Liese, Sylvia Limmer, Javi López, Liudas Mažylis, Marina Mesure, Tilly 
Metz, Silvia Modig, Dolors Montserrat, Marlene Mortler, Ville Niinistö, Ljudmila Novak, Grace O'Sullivan, 
Jutta Paulus, Jessica Polfjärd, Stanislav Polčák, Erik Poulsen, Frédérique Ries, María Soraya Rodríguez Ramos, 
Robert Roos, Katarína Roth Neveďalová, Massimiliano Salini, Silvia Sardone, Christel Schaldemose, Christine 
Schneider, Günther Sidl, Ivan Vilibor Sinčić, Vincenzo Sofo, Maria Spyraki, Nils Torvalds, Véronique 
Trillet-Lenoir, Edina Tóth, Achille Variati, Petar Vitanov, Alexandr Vondra, Pernille Weiss, Emma Wiesner, 
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A pesar de su título y formato de reglamento independiente, la propuesta de la Comisión es de 
carácter técnico, ya que tiene por objeto armonizar las normas de etiquetado de los alimentos 
ecológicos para animales de compañía con las normas de etiquetado de los alimentos 
ecológicos, establecidas en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos. 

Para que los alimentos para animales de compañía puedan etiquetarse como ecológicos y llevar 
el logotipo de producción ecológica de la Unión Europea, al menos el 95 % en peso de los 
ingredientes agrícolas tendrá que ser ecológico. En caso de que menos del 95 % de los 
ingredientes agrícolas sea ecológico, la referencia a lo ecológico solo podrá utilizarse en la lista 
de ingredientes en relación con los ingredientes ecológicos, con una indicación del porcentaje 
total de ingredientes ecológicos en proporción a la cantidad total de ingredientes agrícolas.

La Comisión ENVI acoge con satisfacción estas nuevas medidas de etiquetado, que podrían 
impulsar el mercado de alimentos ecológicos para animales de compañía y contribuir a alcanzar 
el objetivo de que el 25 % de las tierras agrícolas de la Unión se dedique a la agricultura 
ecológica de aquí a 2030. En un sentido más amplio, la Comisión ENVI desea recordar que la 
producción de alimentos ecológicos para animales de compañía debe cumplir las normas de 
bienestar animal, teniendo en cuenta la salud y el bienestar de los animales, en consonancia con 
la iniciativa «Una sola salud».

Para permitir una transición fluida de la regulación nacional al nuevo marco a escala de la UE, 
la Comisión ENVI insta a la Comisión AGRI a que introduzca la posibilidad de que los 
operadores comercialicen sus existencias actuales hasta que estas se agoten y a que prevea un 
período transitorio de seis meses a partir de la entrada en vigor del Reglamento durante el cual 
no sería obligatorio usar el logotipo ecológico de la UE. 

Por consiguiente, la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide 
a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural que proponga al Parlamento que apruebe su 
Posición en primera lectura, aceptando la propuesta de la Comisión sin cambios sustanciales y 
teniendo en cuenta las adiciones mencionadas.

Le saluda muy atentamente,

Pascal Canfin

Michal Wiezik y Esther de Lange.
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO
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